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DIARIO DE LA TARDE,Político, literario y mercantil. m
N um . 2 9 , -------M O N T E V I D E O ,  M I E R C O L E S  11 D E  J U N I O  D E  1 8 3 4 . ----------P r e c i o  1 R e a l .

6 de lá tarde en la Imprenta i»g ly Cariuaü Se vende en ella y en la librería de D. Jaime Hernández Calle de S.Gabriel n 5 63, y en la tienda de 1) Mateo Vareta, Calle de S. Carlos, ihaza muyor; n ° 33, En la mismaImprenuH^ reciben avisos largos hasta el medio 
día y.sierMo cortos hasta las dos de la tarde. . Los avisos de los S U S C R I P T O U E S  se in
sertaría G R A T I S .Subscripción mensual. . . ........... .. 20 rs

Números sueltos...............................  1**4
ALMANAQUE.

MIERCOLES.—San Bernabé Apóstol. <Sol sale á las 7 horas y S minutos.Se pone á las 4 horas y 52 minutos.------------  V
CORREOS.Para el interior*; de la República salen los dias 9,'M6, 23,‘y 30, ile cada mas. .....

U t  B u e n *  A y r e s  p a r . i  l o s  p u e b l o *  d e l  i n t e r i o r  Para la carrera de, Chile el IG de cada mes. Para la de Santa Fé el l'J.Para la del Perú el 26.

INTERIOR.

PCf* Este papel es diario, se publica á las I: y lo* que no. Coq ln minuta que ha presentado la Comisión queda declarado que las resoluciones especiales que tengan relación a disponer del tesoro nacional deben pasar al Senado. En este sistema de la Comisión se ¡ evita toda duda; mas en el otro queda algu- j ua obscuridad. La Constitución previene que pasen al Senado los proyectos de ley; nada dice con respecto á otras clises de decreto; la Comisión debía por lo mismo hacer una distinción que es sumamente oportuna. El sistema de los que so oponen a que se a- pruebe la minuta, como la ha preseatado la Comisión, no puede traer ventaja alguna, y por lo mismo Ja Comisión insiste en que se adopte tal como la hu presentado.
El Sr. Chucarro. Lo que acaba de espesar el Sr. diputado que me ha precedido, me confirma en que es do absoluta necesidad la supresión que se ha reclamado; lúes que se pretende hacer estensiva esta declaración a todo» los asuntos de esta clase. So ha dicho que el articulo tal cual está, evitará las dudas qfle pueden olrecerse en otros casos. Todas las resoluciones pasan a la otra Cámaia sin necesidad de que asi se prevenga, y si se aprobase la minuta en los términos propuestos por la Comisión, cada una de la» ipsolucioncs que se adoptasen debería llevar aquel requisito. Si hay algunos casos en que la Camara por sí sola pueda deliberar, se considerarán como una excepción; mas no es propio que se pretendan distinguir aquellos en que no puede puyarse á la otra Camara do la intervención que le corresponde. El número de éstos es muy grande, y el de los otros muy diminuto. Cuando llegue la oportunidad de discutirlo,

ASAMBLEA GENERAL.
 ̂CAMARA DE REPRESENTANTES.

* .  S e s i ó n  d e l  14 d e  A b r i l  .Presidencia dkx. Sr. Vidal Presidente.
Continua)

El Sr. Chucarro—Sosteniendo la supresión diré que el Sr. preopinante h> indicado que 
no puede haber inconveniente en que el aiti-R no tendré reparo en exponer francamente mi culo pase tai como se ha presentado; mas yo opimon. Si ser tratarse de un asunto inuy sen- creo, que esto sena interrumpir la practica que ctfh>, de pedir un informe, es bien sabido echa seguido, fundada en el orden que debe que ésta Cántara puede hacerlo por sí sola; arreglar el proceder be la Cámara en e t̂os I mas en este asunto no puede caber duda en caso»; porque toda vez que elia no puede dis- que ha de pasar, y por lo mismo me opon-poner de la hacienda nacional sin recabar la confonnidad de la otra Cámara, y que tanto si lo hacen por una ley, como por un decreto especial q«e teuga carácter de tal, no puedo dispensarse de observar I0 9  tramites establecidos por la constitución, es muy impropio que prescriba lo que esto ordenado.Considero pues indispensable que se haga la supresión que ge ha indicado; porque crearía inconvenientes p8ra lo sucesivo, presentando como una escepcion lo que se halla establecido como regla generalEl.Sr Musini La Comhidn es de opb ilion que la minuta que ha propuesto siendo’ para un caso especial evita los inconveniori* tea que traería el no señalar aquel tramite en apuntos de esta clase, que deben pisar ú la <>jrá 'Camara. El sistema que establece el Sr. preopinante, confunden los que deben pasar

go a que se haga una distinción, que consi ro innecesaria.El Sr. M a t i n i .  He oido todo lo que se ha espnesto contra el dictamen de la Comi* «ion, y confieso que no he podido encontrar mutÍTOs bastante‘fundados para desistir de la opinión que manifesté anteriormente. Esta discusión está haciendo ver que pueden suscitarse dudas en muchos casos. Si es verdad que esta resolución debe pasar a la otra Cambra, por los motivos que he indicado, ¿qué se pierde en prevenirlo?La Cdmision ha espltcado- ya los motivo» qne tuvo pora poner aquella clausula. Omitirá pues, entrar en mas pormenores, y se libra enteramente a lo que la Camara de-, cida en su prudencia sobre el particular.El Sr. C h \ i c a r r o i  No considero que sea tan sencillo que corra el articulo conforme

está; p irque' e s  b ien  sabido que la Cam ara  
nb puede disponer por sí sola de cantidad  
alguna del tesoro nacional; y ¿si no hay d u 
da en  que esta  resolución ha do pasaf a  
la otra Camara, ¿será op ortun o e l preven ir  
que pase? N o  hay pues, objeto  d e d e lib e 
ración; y  por lo  m is m o , supuesto que no  
puede haber alternativa, y que nadie puede  
pedir que se omita aquel tramite sin faltar 
a lo prevenido por la C onstitución , e s  in n e
gab le  que aquella  espresion  es a lo  m enos 
redundante. S i se presentase un caso  en  
que fuese necesario  tomar alguna resolución  
que no d eb iese  pasar a la otí*a C am ara, 
podría haber a lgu na duda, m as en  éste  se 
ría' m uy im propio que las hubiese tod a  ten  
que está  m andado por la C onstitución .

E l  S r .  E l l u u r i — Me pareció á primera vista que la mocion que se había hecho no era de inportancia que aparece ahora por,la discusión que se ha sostenido, porque no se trata solo de la supresión de una frase que »e considera innecesaria, sino de saber si la camara tiene estas ó aquellas facultades. El autor de la mocion, ba dicho fundadamente que de la redacción de la parte de la minuta de decreto á que se opuso, se deduciría que puede haber asuntos en que la camara resuelva por si sola. Se ha observado también que ef hacer aquella prevención es contrariar la practica establecida y lo que la constitución prescribe; pero el miembro informante de la comisión sostiene que no debe suprimirse porque la constitución solo ordena que pasen al Senado los proyectos de ley, y nada previene por los decretos. No hay duda que la ocupación primordial del cuerpo leg-islativo es la formación de las leyes poro cuando presenta un acreedor al gobierno pidiendo que se les satisf sga »ui alcanze, si la cantidad qae reclama no se halla incluida en la ley del presupuesto, el Poder Ejecutivo remite la solicitud al Cuerpo , Legislativo para que resuelva sobre ellas. Lo mas natural era que la camara diese una ley general para iodos los asuntos de la misma naturaleza, pero yá que no creyéndolo oportuno, espide una resolución particular en que usa de sus facultades legislativas, no puede quedar duda en .que debe pasar al Senado La camara se espide por si sola en asuntos de un orden interior,, para la formación del presupuesto de sus gastos, arreglos de secretaria. &. mas no en ningún otro caso. Sinu fuese asi desearin que se señalase un articulo constitucional de que se dedúzcan que puede haber otro. Creo pues que no hay motivo suficiente para que se insista en sostener una frase que no sp ha usado hasta ahora, y que elJSenado no dejaría dé entrañar. ‘ k *
E l  S r .  Jíosmi—Para convenserse de. 1«  razones nucía Comisioa ha tenido en vista.V  • n  .: '- i*



A.

«I estenden la minuta de decreto qua está en consideración de la earnar.-i, b:*ta leer la Sección 6. * de la Constitución. Si algún Sr. He presentante cree que la ¿omisión no lu ha entendido bien puede reclamar y demoi- tiarle el error en que haya incurrido. La Constitución dice que todo proyecto de ley aprobado por una (Jamura pusura k la otra para que discutido en ella, lo apruebe, Ju» reforme adiarme 6 deseche. K stijes una disposición general sobre la que no se ha hecho escepcion alguna El pago pues <le todas las deudas del Estado hubiera debido acordarse por una ley; pero la Comisión ha tenido presente las demoras que ha sufrido este negocio, y creyó que no era justo gra- Var al individuo que ha prestado este serv¡<-io obligándole a que aguardare hasta que aquella cstubitse sancionada. Después de haber meditado oprnó que una resolución particular no podia ser considerada como una ley: mas como tenia por* objéto ordenar el pago de 
viim cantidad reclamada por un acreedor del estado, ncordo qiie en la minuta de decreto se dijese "pasando previamente al Senado, para evitar de este modo cualquier duda que pudiese suscitarse: sobre los tiumitcs que debía seguir. Se ha atacado aqüelta clausula cotno una redundancia, mas yo creo qlic cuanto se lia dicho, demuestra que se trntu de s istener un sistema fundado eh principios que q trzu  no son los de esta camara. Se ha pedido que se suprima, qo porque ella ordene lo 
que no corresponda hacer, sihb porque cree 
encontrársele una tendencia hacia uu sistema que no sq ha deslindado. La comisión pues no entrará á sostener un debate sobre 
puntos estrados á lo petición de! Sr. Vázquez 
Ledcsma.

Camara tiene ya. los datos suficientes para pronunciarse sobre la minuta de decreto propuesta por ella; y cotn# se ha reclamado 
que se suprimí posando previamente ni Senado esta resolüción; puede votarse por parteS' Este es el unir ó medio de evitar los inconvenientes de una discusión improvisada.

Continuara.
D O C ü M E N T O  O F IC IA L .MWirvr.it¿o ob Goiuuuito.

**jr ;r Montevideo Junio 6 de 1SS4, «■  
Siendo unrt de las atribuciones y deberes del Consejo de Higiene pública la visita « inspección d e ‘las Boticas, conforme al articulo 32 dcT Becfctó de su establecimiento, y á las 

leyes generales vigentes, cuya medida entre otm,‘SÍ bien hasta aliara no ha tenido el debido cumplimiento por que á escepcion de cortos intervalos no lo han permitido las alteraciones que ha sufrido el orden interior del 
país, hoy que se halla alejado todo temor de que pueda ser interrumpido es de suma conveniencia que á todas aquellas disposiciones se 
les dé lu ejecución que corresponde, volviéndole todo su vigora medida que el orden gene
ral se establece y cimenta sobre el triunfó pa
cifico de las instituciones.Y al recomendar al .Consejo la precitada disposición k los efectos indicados, le saluda con su mayor aprecio. Lucas J. ObcsAl Consejo de Higiene publica.

ESTER! OR.

sus colegas habían podido grnngcarae una popularidad- Los Carlistas se apoderaron ilc la ciudad de Victoria el dia 16 de marzo después de una vigórase resistencia de las tropos que la defendían y ln aban dimanan a las pocas horas después de haber fusilado l l9 tiradores de Cristina qoe h ibian contribuido á dcfchierla. «
B R A SIL . ' H

J**cnio,iJtfn*r> 24.—-La tranquilidad^se halla restablecida en Francia. El provecto de léyf controlas asociaciones fue adoptado en la camara de lo* diputado» con una mayoría de 92 votos y pdsó'& lu Ohmftra de los Pares donde parece encontrara poca oposición.F.l aspey.toda lo* ó e g . i t i o i  de España'n o  o s  del todo lisonjero : el partido carfisr.1, lejos de estar s o f o c a d o  mantieue una lucl\a COntra las tropas constitucionales que n o  siempre sa len victoriosas en los reñidos combates quq ensangrientan la* provincias de Navarra y Alava.
Ln cuestión de Oriente y él celebre (ratácío de 8 de Julio entre la Rusiu y Ja Puerta ocuparon vurius sesiones del Parlamento británico
No hn venido noticia alguna particular de Lisboa. El duque de Bruganza se h illaba enteramente restablecido. Las trnp ig conatitu cionales huhian obtenido nlgimas ventajas so bre los nuguelUtas hasta el día 7 de Marzo.

irf'

R E P U B L IC A  ARGENTINA.
Buenos Ayres Junio 6

Renuncia del Sr. Gobernador— Juicio de Resi
dencia Reclamado por rl Sr. Ministro de Gobierno y  Hacienda.T:.ks lian sido los importantes asuntos que se han Sometido anoche á la Consideración de los It. RR de la Provincia.ApéiáVifcrtbaba de destinar el Sr. Presi* .denté éste asunto á la Comisión de Negocios Coii€*TTi -iriYflíles, se apersono en la Sala el Sr. Ministro de Gobierno, y otorgada que le fue' la palabra,’ esposo (jue un caso nuevo v de gravedad le conducía ante los II. 1UI. Recapitulando en seguida lo sucedido en ql ultimo juicio d¿: imprento^ dijo que de resultas de este, sé. hallaba ngoviado con el peso de una acusación denigrante, sin que la* leyes-lo proveyesen de medios para obtener la repafacion dé la injuria (pie se le hubtH inferido. Mas interesado en llevar al asilo domestico h que estaba en vi-peras de ro- tinir-iOj iina repotuci n ilesfl, por único premio de sus sumeios, pedrn . h  Sala. Ilamise ante si i sir acnsad.»r él 0?néral Din 1‘eli.v Alzaga, para que exh biese las pruebas en que apoi- • yaba su denuncia, facilitándole asi los medio* x de jústifieur ni conducta oficial. . i.Se suscitó con ih tivo de este incidento un debate .nt resaúte, acordando .e porailtimo > que el Sr. Ministro iiilrodijcso paC.‘*t^crito su s'diCTt’.rd. • ' ‘ ‘ . v .

IN G L A T E R R A .
Londres abril 2.—Hemos recibido por es- 

traordinario los periódicos "de París del Do
mingo con urra carta de Madrid de 19 de 
marzo. Los que se repatan como órganos 
<(ei njinislcrio francés combaten totalmente 
Iqs últimos Impresos en que pretendía demos
trarse que el gobierno francés tenia razones 
}>articulares para no querer continuar su alianza con Inglaterra. Las noticias de Madrid no son muy agradables. Suponíase que 

Sy. Buigos y el Sr: Zarco del Valle iban á ret'rafse. Parece que ninguno de estos dos ni

F R A N G IA ,
París, 28 de febrero — I.a diversidad de opiniones que sé. han elevado en el seno d i Gabinete Británico Inh tenido por objeto j particular las dos Cuestiones de Portugal y del Oriente la primera, sin embargo, és mincho mas interesante en razón a la  heCesidad en que se halla colocado el ministerio dé adoptar por fin nlgunas medidas decisivos.! : Todos sus miembros reconocen unaninvunen- 

te la ventaja de úna intervención, convenidos de que existe el caso» feRleris: no basta sin 
embargo esta necesidad- deben ellos probarla, y esto es en el din mucho mas difícil que- en 
tiempo de Canning, pues se hultan colocados entre el odio de los torys y la indiferencia de los radicales. Asi que, en tanto que e l Times 
insiste én una intervención activa, el Mo- ning Chronxcle, organo de los radicales, rechaza semejante medida, como .contraria ai principio de economía, que deben ser según aquel pcriiKÜco, el primera y el gran priucir- pió de un ministerio ingles. Apegar de nuesr tro amor á la economía, nos parece esto un modo muy mezquino de considerar la cuestión.

¡ En cuanto á los ministros, subsiste una cir- ! cunstanrtn que • los aleja sobre tocto vriestimr intervención, y es la rep«gnancia cor* que 
eecitcrián desde el principio de ia sesión un choque entre ellos y la (Jamura de loe Lores. K*te clioqne es inevitable; pero fuera mas con
veniente que estallase -con motivo de una importante cuestión de política interior, en la cual podrían lo» whiga granjearse la simpatía 
y la fuerza de! partido popular. Por Otro parte, los torys de la (Jamar* de los Lores están impacientes portrabi.r la lucha en la palestra de la política1 esterior: mas ya sabemos que partido se proponen defender, cuando todos sus afectó?, todos sus votos son en favor de D. Migncl. Asi que, en tan importante cues
tión nada tendría de particular el que la ma yoria se pronunciase en la Cámara alta contra 
el Ministerio desde el principio de la Sesión. Lord Grey, no lo dudamos, está decidido á 
hacer rostro i  aquella oposición nuti-naeionnl, 
cual lo practica en otro tiempo Mr. Cannig: sm embargo, cruentase en el Gabinete otras opiniones mas moderadas y otras voluntades 
mas tímidas, que parecen dominar en este mo mentó. Los periódicos ingleses añadtran algunos pormenores á esta ojeada general en 
ordénala critica situación en qnc se halla 
el Ministerio Británico. , .

*
E L  E S T E N O G R A F O .
— *-~ÚSTJLLCX£L___ ____

CAMARA !>E í i l i ' j \ l1)OIlE.3. '
En ln-IfeMtnRdd 27 ddl pm*uno png idpse dió cuenta de los asuntos *Lguieut''f>:Se dió cuenta de una nota, del Gobierno 4c 23 del corriente acusando recibo de una ley que crea un escribiente para el juzgado det fcriirien; y designa el sueldo ai alguacil y ordenanza- duLnnsino. ¡n mdó arphivm'r tíe d i» también cuenbi de un informe de ln (JoniVion .de hacienda, relativo ul proyecto de ley ¡iprob »do, y remitido por la C maro de RR en que se autoriza al P. E para crear una caja de amortización al obgeto de ¡pagar la deuda nacional .tá le n te , aíectando con % este fin á dicha ciya ciertas rentas y propiedades pub ios; «iy<>; Ijrdyqctn d#e& la Comisión que no . tiene inconveniente por su parte cu q*W *ea - rfánciohado def'jnisino iuodo por Ja Cámara de -¿deaodores. dispuso que 9e repartiese. > ¿ |  ¡ : ^En seguida rto touv') .en consideraeiop «1 proyectok,(je , Jey- remitido pnr la (Jamara de Kit en 12 de Marzo de lSJl , ajjoüe-ndo todo fuero pcrsónal á^Fcñ fás'cfittsas civiles como criminales/ v filé desechado. Lo a- nunció asi el Sr Vice presidente; indicando . que sú átfisána a lá otra CámaYa.

—1¡» —
C 0 I I R E S h o

$r. Editor d i Diario deja’ Tarde.i i - - .' -r,r.• En el numero 9 dp su apreciadle periódico observé que la H. (Jamara de oeriadoics ha- 
Jna «ancioiiado en d¡.> de mayo eí proyecto de loy sobre-akmuncj as dq ierrenos proseó talos 
por la Comisión de Legislación fefandicK.do en estos dos el proyecto de lev qu<; la de Repre
sentantes aprohóep 2T de Junio de 1832. En el numerq 10 he,.visto «jue ambos proyectos 
foCroo pasados u la H. Cámara de Represeo- tuntes en 14 de Muyo, y como me han informado quo la comisión no se ha espedido á ' 
pesar de haber diacurmdo tantos dias v de estar tan inmediuto el termino en que deben cerrárselas sesiones „del Cuerpo Lcgislntrioj; 
me veo en la precLsjpn de dirigirme á Ud.para evitar lo» perjuicios que se nie ri^upu 
do aquella deiuotu. pQés tengo un cspedien^ ^



a sm ; m
h poder del Fiscal que este parece no ha d$B~ 
fichado ngnnrdaudo lu dccitipu i l t  InkCamura loert i VA q«ie seu yo solo, non muchos los 

I'** hallan t n el misino caso y cuy i ansie* l.nl cosaria lu c g o ^ e  quedaq u pro vados los rtas p royec^- *le que le incluyo copia y que es, oro tetuiru a bien publicar. >
l.á necesidad do 'quoltas l< yes esta bión de- mostrada por la esponencia, y por Ib mismo, 

o porto que nuestros Heprcsi nianios procuraran
ton
p to rycc.esafios pf cionadoa aquellos Uds' provectos.

afói* de üd. 8, S. 
l rn interesado.'

i |>< toque nuestros Itepfesenlantos procuraran «probaría* s?n cstoj* «lias que faltan <> quo «ton 
«iola,su urgt ueiit; prorrogaran las sesionaspbr 
Jos queV'ons|(feivii necesarios para 'de ja r sun-

PROY^CTO DE LEY El Senado y (. amara dé Representóles de la República Oriental del Uruguay, reunidos en A,.0^.... ...Considerando que uno de los primeros intereses del Estado es pro¡>en- der á que los hacendados’ dé la cam panano sean distraídos dé’‘s'uá utiíeá trabajos, ni molestado  ̂ bn el goce de sus posesiones Tejitilftn'ifcV' b ;w'> c>Vyvu¿«Que as dudas deumdas Sobre la inteligencia dé las LL. vigeutes sobre denuncias de tle^s han dado ocasión á pleitos dispendiosos y dilatados en que se aventura el buen deréTdio de las que poseen ron justo tjtularjkjejj- tiina prescripción. ;Tratando de remóver dichJs (ludria, para la aplicación de voces mas precisas y claras á los casos de iá$ diferencias suscitadas, y al mismo tiempo de dar reglas para las ádqUisidiotieá' suc- j juos quecesivas. decretan. ‘ R í piedades a<,Art, I- ° No son uenunemu es las so 1 Yiras de un campo dentro de ios limites ! uatoraJea ciert-*̂ ' y. conocidos bajo', tic* ¡ los que hubiese sido hecha Ja donación ó'admitida la déuúhdiá. ' A.-.-r-, ^2.° No lo son dentro de las divisas ó marcos señalados en ia;’mensura que 
se hubiese hecho consecuenteá la donación ó’ denuncia. ,: } y><l < t -,3 o Si lcrs campos üun rio hubiesen 
s i d o  pagados al Estado los poseedores de mas de 20 años con denuncia ó sin ella, ŝ r n-admitidos dentro de un año contado desde la promulgación! de Ja presente á moderada composición para obtener la propiedad precediendo entre los que no lo hayan practicado la mensura y avaluó acostumbrado.4. ° Los poseedores de campos públicos con denuncia de mas de diez ahos >>eran admitidos a modeiadacomposición en la misma forma establecida eil el articulo anterior, .» > , .5. ° ¡ n defecto de títulos originales Ja propiedad de las tierras se justificar por cualquiera de los medios que permite el derecho, y esta propiedad la tienen igualmente los poseedores de cuarenta alies sin interrupción;•——  U ■ ■ ‘r: ■ j .Artículos adiccionnleé á la ley de enfi~ iensis,

Art, J.° Los poseejófos dé’campos públicos por mas (íe 1,0 años serán preferidos a cualquier otro denunciante de fecha posterior a la posesión [jara1adquirir la totalidad de los terrenos ocu-r pidos con arreglo A la ley de enfitensifr

A .otra que se diere, siempre que se presérttért AMéhunciarlos dentro de un aQoTOTTRutq desde la promulgación de esta ley. ' ; •5 < •' r . .! A
2 . 0>i poseedores de meóos de 10años serán preferidos a los denunciantes posteriores para la.adquisición, en , la misma forma del articulo precedente dé las Cuatro quintas partes del campo 

poseído que ([enunciaron dentro delj termino dh ho de un año.; ' ¡r ‘3. ° Los denunciantes no poseedores de tierras publicas, o que no entraren a poseerlas con posterioridad a la! promulgación de la presente ley, serán jijr feritíos para la adquisición de aque- | lias con la limitación del articulo an- ; teriur por !a lecha mas antigua de las 'denuncias. . v4. ° A los deníinciantes de que habla el articulo anterior, so’o podra concedérseles cinco leguas cüadfádas de terreno.5. ° Toda denuncia después de admitida « para que se considere ,sub-, disiente deberá ser di’igfenciada hasta la Conclusión y despacho del titulo correspondiente dentro del termino de 8 meses, sino es que se ©btuviere prorroga, con causa justificada de loS entorpecifnientos involuntarios que hubieren ocurrido.6. ° La quinta parte sobrante A consecuencia de los artículos segundo I y tercero, se reservará por el Gobierno para darse en efiteusis A los indi-esíubipren ocupando próá ênás, ; .7 ° La publcacion de dicha quinta liarte será á elección del denunciante*; pero sin dividirse. " . .&• ° Toda denuncia antes de ser presentada al magistíado encargado de admitirlas, será registrada en un libro foliado y rubricado en todas sus fojas por dicho magistrado, el que correrá á cargo de un escribano público, y en el que se espresará el año dia y hora en que se hace el asiento, firmando el escribano y el denunciante, de cuya diligencia se pondrá constancia en el origenal. Por el asiento percibirá el escribano cuatro reales de derechos.9.° La oficina encargada del libro de denuncias de que habla el articulo anterior, tendrá también á su cargo el de las que se hubiesen hecho hasta la promulgación de la presente ley.1U. Comuniqúese &a.

2  id. 
D. JulioOz  cajones 1 baúl 4é

cerraduras.
Clausodio.¿iuu‘ de colonia, 

perfumen .
t í a  abu n do J ie g i s h o  J u n io  11. 

Zumaca Nacional Atahualpa, sú capitán Da- 
sari p»ra Buenos Ayres.

777 cerrado Registro Junio  I lT~Paquotc Nacional Adelayda, su capitán A~ para Buenos Ayres con pipas > v  tItí medias ^ S » « ^ e n lc .  _
25 barricas id.

Bis(

\>30 fardos, cera 
20 ¡lipas vino, fe cajones >

1 fardo ^
£7 balas de papel.

T•Vid
eftcloá

MARITIMA.i.» o
Enfrailas Junio l í .

Paquete Ingles ( ockatrice, su enpitan Mr. 
Rus procedente del Ilio Janeiro con 16 días 
de viaje. ' •

Paquete Nacional Rosa., su capitán José 
Moratorio. procedente de Buenos Ajrres de 
donde sal» el 10 del corriente con destino k 
este puerto, consignada ü D. Lazaro l.uis de 
Maria. con la okrga siguiehte-— f

37 barrilitos pintura,
21 curietes polbora.
22 cajones |

’ 2 büititos j
}2 cajones ¿ 
f) fardos )
6 sacos pasas de higo.

orejones
efectos:

0 canastos j rcc||doS,bulto
•- i :ivocois cuñetés pintura, 

id. ‘cdtf estriberós.- nrnádrio. ‘ **• > -• • i - i
cuja de fiemo. \ A

¡SA LID A S
Balandra Nacional Manuela Ventura, su 

patrón Juan Cfuz salió para la Colonia y Vacas 
c*u frutos de pulperiaj

Goleta de los praticos Kdrelia del Sur su 
patrón Juan Eres, para punta de Indio, en 
lastre.

D.
f f f

D.

m

MOVIMIENTO DE POBLACION. 
P asaportes.

Felipe Iglesius para Buenos Aires. 
Francisco Bluluin pará id. id.
Angel Fernandez para id. id.

P resentado s . >
Francisco Dobai. de Buenos 
Juan Bautista Rimnsa de id.Pedro Sienrra. de id.

..JoséM . Maldes de id.

Aires:id.
id.
ni.
id.

ADUANA.
Despachado del dia 11.

A los Sres. Relay Ütuar y  Ca.2 fardos bayetas.
1 Ídem pabilo.
3 cajones hilo de obillo.
1 idein sombreros. 

los S»c.v. Hall Jdntton >/ Ca.
2 fardos paños ordinarios.1 barrica estribos y candeleTOS.
J ul. cucharopes tenedores y frenos. 
I cajón de asadores.I barrica de pasadores. •*** 
l id. argollas.

Manuel Chopitea. da id.
i ,O S T .y C l l ü ,T íi> J

La H. Cámara de Senadoies ha sancionado esta tarde el proyecto de ley sobre remate " 
de la mitad de derechos de la Aduana, como 
Ir fue remitido por la de Representantestém T

A

V E N D E .La rasa ele los Herederos del finado D. Ramón de Cacerey, sita media cuadra de la plaza principal al Sud con 16 varas de frente al Este, y 28 dé fondo al Oeste. El que’ se interese en su compra', ocurra A' la calle de San Francisco N. °  46  don- dp hallará con quien tratar. :
. SE VENDE.Un negro, como para serricio de cram̂  po muy barato. El que se interese por el, ocurra 

briol N .c  13á.
la calle de San Gtw

i



*>#

rnncipe na Ccun'tntota, 
Clorikda'.WTi*hc..........
Dandino ci

P A R A  > L O  J í£ ) iJ
S a ld  rá * (Venteo efe 

(¡lias e l B e r g a n t ín  Jane su  c a p itá n  
e l  burnie'éfe d e  p  

l i e  var un 6 d o sc ia sv ,. y pqurft ,
g e r p ?> *
\  a c k so n , c a l le  d e  S u  r e n p

Prtra Gibraitur y  6
A  m e d ia n o s  d e l p io s im o  
íe s  d e  J u l io ,  s a l d ó  el 
(íuv v e le r o  B e r g a n tín  Sar*

s itu a d a

.AVISO  D kjL EDITOR 
rftá.Sfílüp,***/0 d e  lo s  irres 
, se  a v isa r »  cada d ia  la 
Je h u b ie r e  p u b lic a d o  e 
e l d ia  a n te r io r . Ayer s de la tarde. ¿

. jEdieto.
I)on Francisco Araucko, Juez pri votivo del Crimen en este Estado Oriental titl Uruguay, y poiLitnpedi- rnento del délo civil entcmttmdo en los autos de ¡a testamentaria de Da. Lucia Perez tíarnra  d fc.
P o r  e l  p r e s e n te  E d ic to , c i t o  y  e m 

p la z o  ft lo s  q u e  s e  c o n s id e r e n  acre-  
n e d o r e s  á lo s  b ie n e s  d e  d ic h a  t e s t a 
m e n ta r ia  p a ra  q u e  s e  p r e se n te n  á 
d e d u c ir  s u s  a c c io n e s  c o n  los r e c a u d o s  
ju s t if ic a t iv o s  d e  s u s  r e s p e c t iv o s  c r é 
d ito s  a n te  e s te  j u a g a d o  d en tro  d e l 
te r m iu o  p r e c is o  y  p e r e n to r io  d e  tr e in - ,  
ta tiras j u n t a d o s  d e s d e  e s t a  fietiin , 
p asffd o  é l  c u a l ,  A lo s  q u e  n o  lo  v e r if i
c a r e n  le e  p a ra rá  e l p e r ju ic io  q u e  
h u b ie r e  lu g a r  e n  d e r e c h o , s e g ú n  a s i 
lo  te n g o  o r d e n a d o  en  a u to  f e c h a d o s  
<|el c o r r ie n te  m e s . M o u te v id e o  4  d e  
j u n i o  de> 1*04 . •* • m* * -

Francisco Araucko:
Por mandado de su Se noria.

Miguel fírid.
E sc r ib a n o  .P ú b lic o .

A V I S O S  1SV R V O S

s
A V I S O  D E  L A  P O L I C I A .

E h a lla  d e te n id o  e n  la  c a s a  cen tra^  
_  d e l D e p a r ta m e n to , un c a b a llo  co i 

| r e c a d o ,, ciue se halló e n .una Calle 
la C iu d ad : e l  que s e  c o n s id e r e  c<> 
d e r e c h o  á é l ,  o cu rra  á la  o fic in a  d,e> 
e x p r e sa d o  q u e  d a n d o  las señ a s so  l« 
e n tr e g a r á .— M o n .tev id o  10 d e  Jjunb 
d e  1 8 3 1 .

............ .. > • ' L a n í a S é '■ •I;

liEMA

E D I C T O  C R IA . P O L I C I A .

c

rT e a t r o

J u e v e s  12 d e l c o r r ie n te  la C*m~  
L ir ic a  d iirá  la  a g ra d a b le  opera  

_. »s s í n i  e n  d o s  g c to s  t itu la d a — .....
L A  C E N E R E J Y T O L A .

F E K S O N A G F .S ACTORES.
’i . El Sr. Víctor Isotta

Sra. Justina Piacentini. 
j . . . . . . . .  L.a Sr». El iza Vacconi..........0 . .  La 8rn. Carolina Piacentini.

lO N S I D E R A N D O  e l G c fe  d e l D e 
p a r ta m e n to  lo  p e r ju d ic ia l  q u e .r c n b n  
c a b a lle r iz a s  e s ta b le c id a s  eu  lo s  d i f e 
r en te s  p u n tos d e  la  c iu d a d , ta n to  por  
e l  d e s a s e o  q u e  se  o c a s io n a  co n  e lla s  
e n  su s d ifer e n te s  c a lle s ,  cu a n to  por la 
in sa lu b r id a d  q u e  resu lta  d e  la fe t id e z  
q u e  arroja e l e s t ié r c o l ,  poV ‘ m as e s - '  
trem ad a  cjue se a  la lim p ieza  d e  lo s  
in tere sa d o s: c o n s id e ra n d o  ig u a lm e n te  
q u e  to d a s la s p r e v e n c io n e s  h e c h a s  
tan ta s v e c e s  por la p o lic ía  para q u e  
lo s p ro p ie ta r io s  d e  h u e c o s  c er q u en  
lo s  d e  su  p er ten e n c ia , han  s id o  d e s a 
ten d id a s e sc a n d a lo sa m e n te , d a n d o  lu 
gar á q u e  en  a lg u n o s d e  a q u e l lo s , 
h u rla n d o  la v ig ila n c ia  d e  p o l ic ía , se  
d e p o s ite n  b asu ras, lo q u e no vei id e a 
ran si s e  h a lla sen  en  los térm inos p re 
v en id o s ; co n sid era n d o ,-  er> fin, q u e  la 
to le ra n c ia  por parte d e  la p o lic ía  a 
é s te  r e s p e c to  p u ed e  se r  c u lp a b le , ha 
d eterm in a d o  e l  g e fe  d e  e lla , co n  a -  
p ro b a cio n  su p er io r , lo  s ig u ie n te .

A rt, l ,  r B e  p roh íb e  a b so lu ta m en te  
iftTT en  t í 1 té im iii o d e  -tres»-m ere» c o n 
tad os d e sd e  esta  fech a  ex ista n  las 
c a b a lle  r iz a s  d en tro  d e  la  c iu d a d .

2 .  c  A  lo s  s e is  m e s e s  d e  la p u 
b lic a c ió n  3  e e s te  e d ic to  to d o  h u e c o  
que n o  e sté  cerra d o , la p o lic ía  lo  lia 
ra por cerrar c u e n ta  d e l in te r e sa d o ,  
q u ien  s e t a  o b lig a d o  á p agar su c o s to .

3. °  D e sp u és  d e l p la zo  e stip u la d o  
e n - g l - a r t . ' r l  q u e no h aya  v e r i
ficad o  lo  q u e en  é l se  p r e v ie n e , se  
tlará. c u e n ta  a la  S u p er io r id a d  para 
q u e  le  a p liq u e  la  p en a  que ten ga a 
b ien  im p on erle .

M on tev id eo  9  d e  ju n io  d e  1331  <
L u is  Lamas.

1 0 R  L U I S  R A E N  A ,** T -r ’ — -■ . ' j  * 'o i . iUn su casa calle de San Carlos n. °  117.;  
t i  L u n e s  10  d e l c o r r ie n te  s e  h a n  

d e  v e n d e r  p-reoi sa m e n  te  ,á l a  mej< 
p o stu ra  un  su r t id o  g e n e r a l d e  e f e c t o s  
d e  t ie n d a  c u y d  relajación  e s  la  s i  
g u íe n t e  ‘ . j ,.j .Géneros averiados.

C a p a s  p a r a  s e ñ o r a s ,  t- >„•, 
S o m b r e r o s , ¿.u
A t e d ia s  d e  a lg o d ó n ,, i i  • • ,f  *• 
P e r f u m e r ía s ,
P u f lu e lo s  d e  la n i l la  y  d e  a lg o d ó n ,  
B r i l l e s  a n c h o s ,

s in  a v e r ia r . > vi i. . 
C e ñ id o r e s  d e  se d a p < \' - . r Pa ñ u t io s  d e  v a r ia s  c l a s e s ,  ■> i 
Z u e c o s  p a r a  se ñ o r a  c a lz a d o s ,  
G u a r n ic io n e s ., E s c la v i n a s ,  • 
G ir a n te s ;  P a r a g u a s  d e  s e d a iiL  — ; 
Z a r a z a s , L ie n z o s , P e y n e s  d e  fnstrfd , 
P ey rtetáS ', C r e a s , B r e t a ñ a s ,  d e  F r a u  

c ia .  • -
L ib r o s  e n  b la n c o .t e r c io p e lo  a v a n ico s ,

criado ? £j ĝ . j¡i¡gUC| Vaccani.
. . . ,E I  Sr. Luis Foresti.

............ El Sr. Linardi.
C O R O S .r*. » - • ' I t , •

V ic a f f o ,  F e w j f t m .N q v o i i i e j  R id o n d tll i ,  
í ; ¡ , ,v D ii> o i lo r ia  y  K u v a n d l i .

La . entrada será senii¡-doblc.

A L O A  ORES.
efe pocos 

I n g 'e s  
B ell:  

r i in era 
p a s a -  
Jifa n 

°  82
d  1  A  14 / ! « •  .

-in Mar* 
', d e  ,‘idO tonela- 

_ _ _ _ _ _  b is  ¡forrado y  clavado en
C a lz a d o s  d e  h o m b r e , se ñ o r a  y  n iñ o , j j tu u u .,  n e n e  dos ter c er a s  p a ite s  de su 
B a y e t a s  d e  d o s  f r i s a s ,  C a lz o n c i l lo s ,

d e  la n a ,
M e d ia s  d e  s e d a ,
D h a s .  d e  a lg o d ó n  d e  to d a s c la s e s .  
U n a  p a r tid a  d e  e s p e j o s  d e  m a r c o  

d o ra d o ,
C a n d e le r o s  d e  p la t in a ,
P a ñ u e lo s  d e  se d a  y  d e  g a s i í l a ,
\  e c e r r o s ,- ' C a b r e t i l la ,  T a f i l e t e s  y  

m a r r o q u in e s ,
P i s t o la s  d e  p ie d r a ,
P e n a s  a z u le s ,
C o t in e s ,
P i s t o l e r a s ,  V a l i j a s ,
G o r r a s  d e  c u e r o ,
A lh a j a s  d e  d ia m a n te s ,
Z a r a z a s  d e  c o lc h a ,
R e c a d o s ,  T ir a d o r e s ,
S o b r e p e l lo n e s ,  P e l lo n e s ,
E s t r ib o s ,  S o b r e c in c :lia s ,

Y  o tr o s  a r t íc u lo s .
A  la s  lü en p u n to ,

c a r g a m e n to  p o r  c u e n ta  d e la exp iili-  
c ie n . S u  e x c e l e n t e  canntra com odi
d a d e s , y e,l g e n e r o s o  tra to  que el 
c a p itá n  p r o p o n e  dar á los p asageros, 
d e b e n  m e r e c e r  • la  a te n c ió n  de las 

¡ p e r s o n a s  d is p u e s ta s  ap asa¿  al otro 
h e m is fe r io . P a r a  u n o  y  o tro , veanse  
c o n  su c o n s ig n a ta r io  L a zu ro  L . de 
M a r ía ..  ¡ ‘ .................... ,
P ara M arsella el Havre ó Burdeos. 

jxj. E l  B e r g a n t ín  F r a n c é s  Paul, 
a fo r r a d o  en  co b re , y de e sc e -  
l e n t e s  c o m o d id a d e s  para p a

s a j e r o s ,  sa ld rá  p a r a  e l tin  d eí presen
te  J u n io ;  A d m it e  á H ete  la m itad de 
su  c a r g a ,  o c ú r r a s e  a su  c o n s ig n a ta 
r io  l). Pedro Jourdan.

A V I S Ó .
S e  a lq u ila  u n a  casa en  

r e w f | | | ! &  e l c a m in o  de< M o lin o ;
co n  se is  h a b ita c io n e s  y  
corral; al q u e  le  acó  

m o d e  p u e d e  o cu rr ir  á la  casa  c a l le  d e  
S n . F r a n c is c o  N . *  9 0 .

Leña barata,
D e  g u in d o  y  d yrazp o : se  vende en 

la q u in ta  <le D a  N a t iv id a d  Fugóla, 
e u  P u n ta  B r a v a , á 8  pesos la 

a r re ta d a .

res. Fuscnp- 
d ia  la hora e» 

cudo e s te  perió solió d tas
lo r e s ,
q u e  se  
d ic o
le

V


